
EL PARTIDO POR LA DEMOCRACIA A TRAVÉS DE SU DIRECTIVA NACIONAL ACUERDA:

Reafirmamos nuestro compromiso con la defensa de los Derechos Humanos, fundamentalmente 
con el derecho a la libre expresión y a la manifestación pública. Rechazamos y condenamos 
enérgicamente las violaciones sistemáticas que se han cometido por parte de agentes del Estado. 
Exigimos una profunda y rigurosa investigación de todas las violaciones a los DD.HH., en especial 
aquellas ocurridas a NNA y a las Mujeres de nuestro país, en todos estos casos demandamos 
verdad y justicia. Igualmente, el Estado debe reparar integralmente a las víctimas.

En este contexto, el Partido por la Democracia, EXIGE LA REMOCIÓN INMEDIATA DEL GENERAL 
DIRECTOR DE CARABINEROS POR SU RESPONSABILIDAD EN LA REPRESION INSTITUCIONAL.

La Directiva Nacional ratifica y apoya el acuerdo “Por la Paz Social y Nueva Constitución”, haciendo 
énfasis en nuestro compromiso con el plebiscito para una nueva Constitución a través de una 
Asamblea Constituyente denominada “Convención Constitucional”.

Al mismo tiempo, con la misma fuerza y vigor, respaldamos las demandas sociales y nos 
comprometemos a transitar desde un Estado subsidiario hacia un Estado garante en el 
cumplimiento de Derechos sociales y en la prestación de servicios de calidad:

1. Pensiones Dignas. Aumento sustantivo antes de fin de año.

2. Reducción Jornada Laboral. 40 horas.

3. Aumento del sueldo mínimo.
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.4. Garantizar el mínimo costo de los medicamentos.

5. Gratuidad en el Transporte Público a los adultos mayores.

6. Revisar los servicios concesionados y sus plazos. Evaluar los cobros tarifarios, regular sus 
ganancias poco éticas y Calidad de sus Servicios. (Sanitarias, Electricidad, Transporte e 
Infraestructura)

7. Condonación de la deuda del CAE.

8. Rebaja Inmediata de la dieta parlamentaria y de los altos cargos del Estado y las empresas 
públicas.

9. Para abordar la desigualdad territorial, nos comprometemos a: 
a) Exigir Ley de Rentas Regionales. 
b) Aumentar y reformular el fondo común municipal.

10. El PPD hace un llamado a sus militantes y a los dirigentes sociales a seguir manifestándose y no 
abandonar la lucha social.

Para la realización de todas estas medidas inmediatas le solicitamos a todos los parlamentarios y 
en especial a los nuestros, agotar todos los esfuerzos para que esta agenda social esté aprobada y 
promulgada en el más breve plazo posible.
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DESAFÍOS DEL PPD FRENTE A LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

El PPD entiende el desafío que nos demanda la ciudadanía movilizada para la concreción de la 
asamblea constituyente denominada convención constituyente. Nos comprometemos a fomentar 
la participación efectiva de la ciudadanía colocando a disposición todas las capacidades humanas 
e institucionales, para el cumplimiento de ese objetivo.

1. Facilitar, fomentar y garantizar la participación de nuestros compatriotas en la construcción de 
una Nueva Constitución, considerando que se requiere ciudadanos y ciudadanas informadas.

2. Realizar una campaña pública, en todas las plataformas de comunicación existentes, que 
informe de los alcances y detalles del proceso de creación de la Asamblea Constituyente o 
“Convención Constituyente”. 

3. El Partido acuerda nombrar a Pamela Figueroa para encabezar el equipo PPD, en la comisión 
técnica que determinará los detalles del proceso constituyente. 

Todos los votos políticos presentados en esta Directiva Nacional hacen parte integrante de estos 
acuerdos.
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